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111. Otras disposiciones

El ~ltnlstrn de Justicia.
E:'-Rl()n: \11 "(j[C-\ HERZOG

El \Iinislro de Justicia.
E:\R!(lIE \1L(;¡('-\ HERZOG

MINISTERIO DE JUSTICIA

Dado en Madrid a 20 de diciem bre de 1990.

JUAN CARLOS R.

31238 REAL DECRETO 1659;1990, de 20 de diciemhre, por el
que se indulta a Carlos D(a:: Lópe::.

Visto el expediente de indulto de Carios Díal Lópel. condenado por
la Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tcnerife. en sentencia de 12
de diciembre de 1986. como autor de un delito de imprudencia
temeraria con resultado de muerte. a la pena deuo año de prisión menor
y privación del permiso de conducir durante cinco año~. y ~e un delito
de omisión del deber de socorro. a la pena de un año y seis meses de
prisión menor, y a las accesorias en las privativ~s de ,libertad. de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragIO aC~lvo y pasl.vo
durante el tiempo de la condena. y teniendo en cuenta las CIrcunstanciaS
que concurren en los hechos: .

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la graCIa de
mdulto: la Ley 1/88. de 14 de enero. y el Decreto de 22 de abnl de 1938:

Oídos el :'.linisterio Fiscal v el Tribunal sentenciador. a propuesta del
\linistro de Justicia y previa 'deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 20 de diciembre de 1990.

Vengo en indultar a Carlos DIal López de las tres cuartas panes de
la pena privati\a de libertad pendiente de cumplimiento. condiCIOnado
a que no vuelva a com~tl'r delIto durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

JUAN C.-\Rl.OS R

Vengo en indultar a Manuel Gutiérrel Mena del resto de la pena
pri\atlva de libertad pendiente de cumplimiento. condiCIOnado a que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

Dado en Madnd a 20 de diciembre de 1990.

JUAN CARLOS R.

El \linl~tf() de .1uslic13.
E'\RJ()lE \11 (i!C-\ HI:::RZO(i

El :vIimstrn de Ju~tlI.::i3.

E'iRIQLE \1I'(,IC-\ HERZO(i

JUAN CARLOS R.

Dado en ivladrid a 20 dc diciembre de 1990.

El Ministro de Justicia.
E~RIQLrE \fUJIC:\ HERZOG

31239 RE.1L DECRETO 1MO/1990, de 20 de dlClcmhre, por el
qlle 5(' indulta a Francisco Javier Bae:=a A ra/lonc.

Visto el expediente de indulto de don Francisco Javier Baela
Avallone. condenado por la Audiencia Provincial de Valencia. Sección
Primera. en sentencia de 14 de septiembre de 1985. como autor de un
delito de aborto. a [a pena de dos años. cuatro meses y un dia de prisión
menor. v ocho años v" un día de inhabilitaCIón especial para cualqUler
genero de servicios en clínicas. establecimientos sanitarios o consulto
rios ginecológicos, públicos o privados, y de otro delito contra la salud
pública, a la pena de líes mescs de arresto mayor, a las accesorias de
suspenSIón de cargo publico y del derecho de sufragio durante el tiempo
de la duración de las penas privativas de libertad. y teniendo en cuenta
las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de Junio de 1870. reguladora de [a gracia de
Indulto: la Ley 1/88. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de 1938:

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de Justicia y prc"'ia deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del d,a 20 de diciembre de 1990.

Vengo en indultar a Francisco Javier Baeza .-\vallone de la pena
pri\"ativa de libcnad impuesta por el dclit~ de aborto. quedando
subsistentes los demás pronunciamtentos, condlcionado :1 que no vuel\"a
a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la
condena.

Dado en \Iadrid a 20 de diciembre de 1990.

REIL DECRETO 1057/1990, de lO de diCiembre. por el
que se indulta a ! "(cl0,. Juare= Villa res.

31235 REAL DECRETO 165611990, de 20 de diciembre, por el
que se indulea a don Ramón Lópe Herrera.

Visto el expediente de indulto de don Ramón Lópel Henera.
condenado por la Audiencia Provincial de Barcelona. Sección Tercera.
en sentencia de 6 de febrero de 1985, como autor de un delito de robo
con intimidación en oficina bancaria, a la pena de cinco años, cuatro
meses y veintiún días de prisión menor con las accesorias de suspensión
de todo cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de la
condena. y teniendo en cuentas las circunstancias que concurren en los
hechos'

visios la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/88. de 14 de cnero. yel Decreto de 22 de abril de 1938:

Oidos el :'.linisterio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Ministro de JusticifL y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia 20 de diciembre de 1990.

Vengo en conmutar a don Ramón López Henera del resto de la pena
pri\ati\a de Itbertad pendiente de cumplimiento por multa de 50.000
pesetas. a condición de que la misma sea abonada en el plazo de un mes
desde la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín Oficial del
Estado» y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

REAL DECRETO 105811990, de lO de diCiembre, por el
que se indulta a Jlanuef Gutiérrc= .\fena.

Visto el expediente de indulto a Manuel Gutiérrez Mena. condenado
por la Audiencia Provincial de Jaen en sentencia de 25 de marzo
de 1988. como autor de un delito de robo. a la pena de un año y cinco
meses de prisión menor. con la accesoria de suspensión de todo cargo
púhlico y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena. y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos:

VIStos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
Indulto: la Ley 1/88. de 14 de enero. yel Decreto de 22 de abnl de 1938:

Oc conformidad con el ~linistcrio Fiscal y el Tribunal sentenciador.
a propuesta del Ministro de JusticJa y previil delIberación del Consejo
de \hnlstros en su reunión del dia 20 de diciembre de 1990.

31236

Visto el expediente de indulto de Victor Juárez Villares. condenado
por !a-\udiencia Provincial de Toledo. en sentencia de 29 de junio
de 1985. como autor de un delito de mal\ersación de caudales públicos.
a la pena de seis años y un día de prisión maYOL y seis años y un día
de inhabllitación absoluta. con las accesorias legales. y teniendo
encucnta las circunstancias Que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870. reguladora de la gracia de
indulto: la Ley 1/88. de 14 de enero. y el DecretlYde 22 de abril de 1938:

Oídos el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador. a propuesta del
Mmistro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 20 de diciembre de 1990.

Vengo en indultar a don Víctor Juárel Villares dos años del resto de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. condicionado
a que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 20 de diciembre de 1990.

JLAN CARLOS R.
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